
ENTRADA AL DESPACHO: 11 de abril de 2024, 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Verbal Especial para la Titulación de la Posesión 
(Ley 1561 de 2012), para resolver lo pertinente una vez vencido el término; Se informa que a la fecha 
han dado respuesta las siguientes entidades conforme al requerimiento: Secretario De Planeación, 
Obras Y Servicios Públicos De Anolaima, Unidad De Restitución De Tierras, Ministerio De Ambiente, 
Y Fiscalía General De La Nación. Sírvase Proveer. 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANOLAIMA CUNDINAMARCA 
Carrera 5 No. 1 - 06 Piso 2 
Notificaciones Judiciales 

:  j01pmanolaima@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Anolaima, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA EL SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN  

RADICADO NO 2018-00191 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA GARZON BALLESTEROS  

DEMANDADO: INDETERMINADOS  

Predio GUADALUPE Vereda  Tocarema 

 

 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Verbal Especial de Titulación de la 
Posesión, Ley 1561 de 2012, para resolver lo pertinente respecto de su admisión una vez 
vencido el término señalado en el artículo 12 de la referida norma 
 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Mediante proveído del 24 de enero de 2019, este despacho judicial ordenó informar de la 
existencia del proceso a la entidades, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, DIRECCION 
TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA, ALCALDE MUNICIPAL, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, 
COMITES LOCALES DE ATENCION INTEGRAL A POBLACION DESPLAZADA O EN 
RIESGO DE DESPLAZAMIENTO, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, DIRECCION 
TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, PLANEACION MUNICIPAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 



REGISTRO, FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para que, suministren información 
respecto de lo indicado en los numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012, 
respecto del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 120-23783. 
 
Se agregaron al expediente los oficios allegados por Secretario De Planeación, Obras Y 
Servicios Públicos De Anolaima, Unidad De Restitución De Tierras, Ministerio De Ambiente, Y 
Fiscalía General De La Nación. 

 
Secretario De Planeación, Obras Y Servicios Públicos De Anolaima,  

 
Unidad De Restitución De Tierras,  

 



 
Ministerio De Ambiente,  

 
 

 
Fiscalía General De La Nación. 



 
 

Así las cosas, y en concordancia con lo preceptuado en el inciso b numeral 4° del artículo 6 
de la ley 1561 de 2012, para que se tramite un proceso VERBAL ESPECIAL PARA LA 
TITULACION DE LA POSESION SOBRE BIEN INMUEBLE RURAL, el inmueble no podrá 
estar ubicado en áreas o zonas declaradas como de ALTO RIESGO y atendiendo el oficio 
allegado por el Secretario De Planeación, Obras Y Servicios Públicos De Anolaima, en el que 
advierte]: 
 
“Por medio del presente me permito certificar que el predio identificado con matricula inmobiliaria 
No 156-24690 y registro catastral 250400002000300060001001001, ubicado en la vereda San 
Juanito, denominado GUADALUPE de propiedad de GARZON BALLESTEROS BLANCA CECILIA. 
 

1. Es zona declarada en riesgo por falla geológica 90% del área del predio. 
2. …”. 

 

Acorde a lo anterior, este despacho advierte que el inmueble objeto de estudio se encuentra 
enmarcado en la exclusión prevista en el inciso a numeral 4° del artículo 6 de la ley 1561 de 
2012, por lo cual, y estando en tiempo de calificación de la demanda, se procederá a su 
rechazo, con  lo dispuesto en el artículo 13 de la citada ley.  
 
“(…) ARTÍCULO 13. CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. Recibida la demanda y la información 
a que se refiere el artículo precedente, el juez procederá a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo. Solamente rechazará la demanda cuando encuentre que el inmueble 
esté en alguna de las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 
8 del artículo 6o de esta ley, o cuando la demanda se dirija contra indeterminados si se trata 
de saneamiento de título con la llamada falsa tradición. Procederá a su inadmisión en aquellos 
eventos en los cuales la demanda no sea subsanable por la actividad oficiosa del juez, y dará 
cinco (5) días para que el demandante la subsane. En los demás casos admitirá la demanda. 
 

Por lo expuesto, y atendiendo que el inmueble se encuentra ubicado en zona declarada en 
riesgo por falla geológica 90% del área del predio no se podrá admitir  



 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ANOLAIMA  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACION DE 
LA POSESION SOBRE BIEN INMUEBLE RURAL, por los argumentos antes expuestos.  
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, ordénese el ARCHIVO del presente proceso previa 
cancelación de su radicación.  
 
TERCERO: OFICIAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE ANOLAIMA, comunicando que el 
inmueble objeto de estudio se encuentra en Zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y por tanto, se deben adelantar las 
gestiones de que trata parágrafo del numeral cuarto artículo 6 de la ley 1561 de 2012. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 

El presente auto se notifica por anotación en estado 

No. 18 hoy 15 DE ABRIL DE 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ENTRADA AL DESPACHO: 11 de abril de 2024, 

En la fecha entra al despacho de la señora Juez, informando que el proceso ha permanecido inactivo 

por más de dos años, sírvase proveer, 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANOLAIMA CUNDINAMARCA 
Carrera 5 No. 1 - 06 Piso 2 
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🖂:  j01pmanolaima@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Anolaima, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO No 2019-00145 

DEMANDANTE CRISTIAN PRIETO   

DEMANDADO: ISIDRO GIL 

 
 
Visto el informe secretarial y de conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso, que en su parte pertinente dice: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
… 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
….” 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y lo dispuesto en la norma antes mencionada y toda vez que 
el proceso ha permanecido por más de 2 años inactivo, el Juzgado DISPONE: 
 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
ordenadas y consumadas en el curso de lo actuado, si las hay. OFÍCIESE lo pertinente. 
TÉNGASE en cuenta cualquier embargo de remanentes que se hubiese efectivizado.  

 
3. Se ordena el desglose de los documentos aportados en el proceso, a favor de la  parte 
demandante, procédase de acuerdo a lo previsto en el art. 114 ibídem. 
 
4. Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el libro respectivo. 
  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 

El presente auto se notifica por anotación en estado 

No. 18 hoy 15 DE ABRIL DE 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
 

 

 

 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 11 de abril de 2024, 



En la fecha entra al despacho de la señora Juez, informando que el proceso ha permanecido inactivo 

por más de dos años, sírvase proveer, 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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PROCESO PERTENENCIA  

RADICADO No 2018-00057 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VELASCO 

 
 
Visto el informe secretarial y de conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso, que en su parte pertinente dice: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
… 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 



o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
….” 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y lo dispuesto en la norma antes mencionada y toda vez que 
el proceso ha permanecido por más de 2 años inactivo, el Juzgado DISPONE: 
 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
ordenadas y consumadas en el curso de lo actuado, si las hay. OFÍCIESE lo pertinente. 
TÉNGASE en cuenta cualquier embargo de remanentes que se hubiese efectivizado.  

 
3. Se ordena el desglose de los documentos aportados en el proceso, a favor de la  parte 
demandante, procédase de acuerdo a lo previsto en el art. 114 ibídem. 
 
4. Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el libro respectivo. 
  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 

El presente auto se notifica por anotación en estado 

No. 18 hoy 15 DE ABRIL DE 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
 

 

 

 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 11 de abril de 2024, 

En la fecha entra al despacho de la señora Juez, informando que el proceso ha permanecido inactivo 



por más de dos años, sírvase proveer, 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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PROCESO PERTENENCIA  

RADICADO No 2017-00145 

DEMANDANTE: MARIA SANTOS CUEVAS  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VELASCO 

 
 
Visto el informe secretarial y de conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso, que en su parte pertinente dice: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
… 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 



numeral será de dos (2) años; 
 
….” 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y lo dispuesto en la norma antes mencionada y toda vez que 
el proceso ha permanecido por más de 2 años inactivo, el Juzgado DISPONE: 
 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
ordenadas y consumadas en el curso de lo actuado, si las hay. OFÍCIESE lo pertinente. 
TÉNGASE en cuenta cualquier embargo de remanentes que se hubiese efectivizado.  

 
3. Se ordena el desglose de los documentos aportados en el proceso, a favor de la  parte 
demandante, procédase de acuerdo a lo previsto en el art. 114 ibídem. 
 
4. Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el libro respectivo. 
  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 

El presente auto se notifica por anotación en estado 

No. 18 hoy 15 DE ABRIL DE 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
 

 

 

 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 11 de abril de 2024, 

En la fecha entra al despacho de la señora Juez, informando que el proceso ha permanecido inactivo 

por más de dos años, sírvase proveer, 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANOLAIMA CUNDINAMARCA 
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PROCESO: POSESORIO 

RADICADO No 2017-00055 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PATIÑO  

DEMANDADO: JOSE NEREO BOLIVAR  

 
 
Visto el informe secretarial y de conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso, que en su parte pertinente dice: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
… 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 



 
….” 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y lo dispuesto en la norma antes mencionada y toda vez que 
el proceso ha permanecido por más de 2 años inactivo, el Juzgado DISPONE: 
 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
ordenadas y consumadas en el curso de lo actuado, si las hay. OFÍCIESE lo pertinente. 
TÉNGASE en cuenta cualquier embargo de remanentes que se hubiese efectivizado.  

 
3. Se ordena el desglose de los documentos aportados en el proceso, a favor de la  parte 
demandante, procédase de acuerdo a lo previsto en el art. 114 ibídem. 
 
4. Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el libro respectivo. 
  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 

El presente auto se notifica por anotación en estado 

No. 18 hoy 15 DE ABRIL DE 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
 

 

 

 

 

 


